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0.0 ANTECEDENTES 

0.1      OBJETO 

El ámbito de actuación de la presente Modificación Puntual de las Normas 

Subsidiarias de Agreda (Soria) afecta a la parcela tradicionalmente denominada 

como del “MOLINO DE SAN AGUSTÍN”. 

El presente trabajo se encarga por la Propiedad: RESIDENCIAL MUDÉJAR S.L., 

a D. Antonio y D. Javier Ruiz Barbarin, arquitectos, autores del presente trabajo 

que les ha sido contratado. 

 

0.2      SITUACIÓN, TOPOGRAFÍA E HISTORIA DEL LUGAR 

La villa de Ágreda se encuentra ubicada en el límite noreste de la provincia de 

Soria, en la carretera nacional que une Soria capital con las provincias de Navarra, 

Zaragoza y La Rioja. 

Está situada en la falda del Moncayo, sobre el barranco del cauce del río 

Queiles y otros arroyos, afluentes del mismo, que discurren por la zona. 

Posee un característico “paisaje urbano” desarrollado a lo largo de sus siglos 

por los distintos asentamientos humanos. 

Todo su casco histórico es un trazado de calles, murallas y edificaciones sobre 

su peculiar topografía irregular y abrupta de peñas, cortados y barrancos. 

Asimismo, es muy característico el paisaje circundante a su casco construido por 

huertas aterrazadas (por la presencia árabe en la villa) sobre los márgenes del río 

Queiles y los distintos arroyos afluentes del mismo que discurren dentro de la villa. 

El casco histórico se ha ido consolidando en barrios (Moro, Judío y Cristiano) 

claramente definidos por los elementos físicos de la propia topografía del lugar. 

Asimismo, la fuerte presencia en la villa de órdenes religiosas a lo largo de su 

historia ha ido dejando “vacíos” dentro de este casco histórico, configurados por 
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las huertas en torno a estas edificaciones conventuales: Franciscanos, Agustinas, 

Concepcionistas, etc. 

El ámbito de actuación de la presente Modificación Puntual se encuentra 

situado en el borde noreste del casco histórico (ver plano 0), dentro de un gran 

“vacío” condicionado por su propia configuración física y topográfica de barrancos 

y huertas sobre el río Queiles. 

Este ámbito urbano tiene forma irregular de límites claramente definidos: 

Norte. 

Está delimitado por el borde propio del barranco sobre el río Queiles, con 

su característico paisaje aterrazado de huertas. 

Después de estas huertas se encuentra una zona de ensanche de la villa, 

relativamente moderna, sobre la antigua carretera a Dévanos. 

Sur. 

Está delimitado por el propio cauce del río Queiles, que discurre en esa 

zona. 

Este río es colindante con el caso histórico de la villa (el antiguo barrio 

Judío) y, en concreto, junto a la Residencia de Ancianos “Sor María de Jesús”. 

Este. 

Al igual que el lado norte, está delimitado físicamente por el barranco sobre 

el río Queiles. 

Oeste. 

Está delimitado por la antigua construcción del convento de los 

Franciscanos (s. XVII), en concreto los muros de su claustro (hoy casa 

parroquial) y su gran iglesia, hoy parroquia de la iglesia de Los Milagros. 

Asimismo, el ámbito urbano está compuesto por dos parcelas correspondientes 

a dos propietarios: 



M E M O R I A  V I N C U L A N T E  
M O D I F I C A C I Ó N  P U N T U A L   

N O R M A S  S U B S I D I A R I A S  D E  Á G R E D A  
P a r c e l a  E L  M O L I N O  D E  S A N  A G U S T Í N  

 

MEMORIA 5 

1- Parcela del “MOLINO DE SAN AGUSTÍN” 

Es Propiedad de Residencial Mudéjar, S.L. 

Según el levantamiento topográfico, realizado en 2008 con coordenadas 

UTM (Ver plano 1) la superficie total de esta parcela es 9.290 m2. 

Y según los datos catastrales (No actualizados todavía con la Modificación 

Puntual de 1999) esta parcela es la suma de tres anteriores: 

Referencia catastral Sup. Catastro Sup. Topográfico 

9945005WM8394N0001EZ: 1.362 m2 1.381 m2 

9945008WM8394N0001UZ: 448 m2 454 m2 

42006A0230025700001B: 10.224 m2 7.455 m2 

Total 12.034 m2 9.290 m2 

Se trata de la parcela privada que rodea en su totalidad el claustro del 

antiguo convento de los Franciscanos, cuya construcción data del s. XVI, anexo 

a la iglesia de Los Milagros en sus lados norte, sur y este. Actualmente existe 

una edificación adosada sobre su crujía norte como la Casa Parroquial, de 

una antigüedad aproximada de 30 años. 

En su lado sur, el río Queiles, que viene canalizado bajo la plaza de Los 

Milagros, vuelve a aparecer, constituyéndose en límite físico de Ágreda, y 

marca con ello el límite urbano y físico entre el casco urbano y el suelo rústico, 

separando, así, la parcela en esta zona del casco histórico. 

Topográficamente la parcela esta compuesta por tres plataformas 

descendentes entre sí hacia el imponente límite físico que constituye un 

barranco de gran altura (30 m. aproximadamente) en sus lados norte y este 

hacia el río Queiles. Estos terrenos siempre fueron del antiguo convento, por 

lo que histórica y físicamente son el límite real entre lo urbano y lo rústico. Ver 

plano 2. 

La plataforma superior (A) está la cota +924,50, y se ha tomado esta cota 

como la +0,00 de origen para la presente Modificación Puntual. Las otras dos 
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plataformas se encuentran a cota +921,50 (-3.00) (la B) y +919,50 (-5.00) 

(la C). 

Accesos 

Esta parcela, en su lado sureste, tiene acceso peatonal desde la plaza de 

Virgen de los Milagros a través de un puente peatonal (foto nº 9) sobre el río 

Queiles que, descendiendo con fuerte pendiente, desemboca en la acera que 

da a la actual construcción del antiguo molino de “San Agustín”, que da el 

nombre común a la parcela. Ver fotos en anexo I. 

2- Zona Verde Pública.  

Es Propiedad Ayuntamiento de Ágreda. 

Según la Modificación Puntual de 1999 de las Normas Subsidiarias de 

Ágreda, es una parcela calificada como Zona Verde (Pública). Ver plano 3. 

Según el topográfico, realizado en 2008 con coordenadas UTM (Ver plano 

2) la superficie total de la parcela es de 1.318 m2. 

Según los datos catastrales (no actualizados con la Modificación Puntual 

de 1999) esta parcela es la suma de dos áreas: 

Referencia catastral Sup. Catastro Sup. Topográfico 

9945006WM8394N0001SZ: 964 m2 1.072 m2 

  246 m2 

Total Zona Verde Pública (dentro del ámbito)  1.318 m2 

 

Esta parcela es colindante en su lado sur con la iglesia de Los Milagros (el 

ábside y camarín). 

En su lado norte tiene el límite físico del barranco de gran altura, sobre el 

río Queiles. 
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En su lado oeste es colindante con la calle Nueva, abierta desde la Avda. 

de Los Milagros, en el año 2000. 

En su lado este es colindante con la parcela del Molino antes descrita. 

Topográficamente esta parcela está constituida por dos plataformas 

escalonadas., respecto a la calle Nueva (situada la cota +927 en el lado 

oeste, donde es colindante a esta parcela), una a la cota +926 (E), y otra más 

grande (la E) a la cota +923,50. Ver fotos en Anexo I. 

 

0.3 ENCUADRE LEGAL 

La legalidad del presente trabajo se basa en el vigente Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León, en adelante denominado como Reglamento de 

Planeamiento 

El contenido del presente trabajo constituye una Modificación Puntual de las 

determinaciones de las Normas Subsidiarias de Planeamiento vigente del Municipio 

de Ágreda, de acuerdo con las prescripciones del Artículo 169. Modificaciones, 

según el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León de 17 de agosto de 2009. 

Artículo 169. Modificaciones. (El Decreto 45/2009 ha modificado los apartados 1, 2 y 4 del artículo 169) 

1. Los cambios que se introduzcan en los instrumentos de planeamiento general se 
consideran como modificación de dichos instrumentos, salvo cuando impliquen su revisión o 
cuando se realicen por otros instrumentos habilitados para ello. 

2. Los cambios que se introduzcan en los instrumentos de planeamiento de 
desarrollo se consideran como modificación de dichos instrumentos, salvo cuando se 
realicen por otros instrumentos habilitados para ello. 

3. Las modificaciones de cualesquiera instrumentos de planeamiento urbanístico 
deben: 

a) Limitarse a contener las determinaciones adecuadas a su específica finalidad, de 
entre las previstas en este Reglamento para el instrumento modificado. 

b) Contener los documentos necesarios para reflejar adecuadamente sus 
determinaciones y en especial los cambios que se introduzcan en las 
determinaciones vigentes, incluyendo al menos un documento independiente 
denominado Memoria vinculante donde se expresen y justifiquen dichos cambios, 
y que haga referencia a los siguientes aspectos: 
1º. La justificación de la conveniencia de la modificación, acreditando su interés 

público. 
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2º. La identificación y justificación pormenorizada de las determinaciones del 
instrumento modificado que se alteran, reflejando el estado actual y el 
propuesto. 

3º. El análisis de la influencia de la modificación sobre el modelo territorial 
definido en los instrumentos de ordenación del territorio vigentes y sobre la 
ordenación general vigente. 

4. La aprobación de las modificaciones de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico debe ajustarse al procedimiento establecido para la aprobación de los 
instrumentos que se modifican, con las excepciones señaladas en los artículos siguientes. 
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1.0  JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN. 

 

Los criterios fundamentales que justifican la Modificación Puntual son: 

1. Interés Público: Dotación de nuevos espacios públicos dentro de la villa. 

2. Protección del Conjunto Histórico-Artístico de Los Milagros. 

3. Reubicación de las áreas de edificación fuera del ámbito Histórico-

Artístico. 

4. Delimitación física y topográfica del límite del conjunto urbano de Ágreda. 

 

1.- Interés Público: Dotación de nuevos espacios públicos 

Actualmente el entorno trasero (lados norte y este) al Conjunto Histórico-

Artístico de la iglesia de la Virgen de Los Milagros y el antiguo convento de los 

Franciscanos (hoy Casa Parroquial) es inaccesible por tratarse de una parcela 

privada. 

Se trata de un entorno privilegiado tanto por su situación estratégica, en el 

mismo corazón de la villa, como por las inmejorables vistas exteriores del 

magnífico conjunto arquitectónico; así como del paisaje circundante: cañón del río 

Queiles, la sierra del Moncayo, el barrio Moro, la torre de la Muela, el Palacio de 

los Castejones, etc. 

Al igual que se realizó la anterior Modificación Puntual de las Normas 

Subsidiarias de Ágreda en el año 1999, para abrir una calle nueva (a través de 

parcelas privadas) desde la plaza de la Virgen de los Milagros, creando nuevas 

Zonas Verdes Públicas en el entorno próximo a esta iglesia. En ésta que ahora se 

proyecta se pretende también la creación de una nueva Zona Verde de protección 

que rodee la iglesia de Los Milagros y el antiguo convento de los Franciscanos 

protegiéndolos de futuras agresiones. 
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Con la presente Modificación Puntual se pretende dotar a la villa de nuevos 

espacios públicos para el disfrute de sus ciudadanos y visitantes, en el entorno 

ahora inaccesible y privilegiado. 

De esta forma la nuevas Zonas Verdes Públicas definidas en esta Modificación 

Puntual (ver Apdo. 2.3), servirán como “Anillo Verde de Protección de todo el 

Conjunto Histórico-Artístico de Los Milagros”, evitando el adosamiento de 

construcciones como ocurre en la actualidad (ver fotos en Anexo I), devolviéndole 

el esplendor y la escala monumental que se merece este conjunto arquitectónico, 

convirtiéndose en el telón de fondo limpio en su perímetro. 

Dentro de estas Zonas Verdes Públicas se definirán en fases posteriores a la 

aprobación de la Modificación Puntual, el arbolado y las plantaciones, los 

caminos peatonales, las zonas terrizas y pavimentadas, las zonas de juegos 

infantiles, etc., y sobre todo la iluminación para constituirse en espacios de 

encuentro y disfrute en el entorno privilegiado del corazón de la villa y protección 

de su memoria cultural, histórica y patrimonial. Por ello, se dará especial 

importancia al tratamiento paisajístico y medioambiental de estas nuevas zonas 

verdes para que preserven y potencien todo el Conjunto Histórico-Artístico al que 

sirve de protección. 

El actual “Paseo de los Molinos” a lo largo del margen río Queiles, existente en 

la villa, tiene acceso sólo desde el “barrio Moro”, en el interior del conjunto 

urbano. Con la nueva Zona Verde Publica (ver Apdo. 2.3), definida en el lado sur 

del antiguo claustro de los Franciscanos se podrá conectar directamente desde la 

plaza de los Milagros con este “Paseo de los Molinos”, haciendo su acceso 

peatonal más lógico y natural, recuperando además paisajísticamente el actual 

margen del río Queiles, que en esta zona que se encuentra muy deteriorado. 

Así mismo, dentro de esta área quedará incluida la actual construcción 

adosada al muro sur del antiguo claustro de los Franciscanos (ver Apdo. 2.2). 
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2 - Protección del conjunto Histórico-Artístico de los Milagros 

Con el antecedente de la Modificación Puntual de las NNSS de la villa de 

Ágreda del año 1999, la cual supuso la recuperación y protección de todo el 

entorno inmediato de la iglesia de Magaña (que se encontraba muy abandonado y 

con marcado carácter residual). Se pretende una actuación similar con la presente 

Modificación Puntual. 

Se plantea la definición de un “Anillo Verde de Protección de todo el Conjunto 

Histórico-Artístico de iglesia de los Milagros y el antiguo convento de los 

Franciscanos”. 

De esta forma lo que actualmente esta tratado como traseras residuales a las 

que se han ido añadiendo edificaciones y muros sin ningún interés ni valor 

arquitectónico pasará a recobrar su importancia y se pondrán en valor los 

importantes elementos constructivos que actualmente posee este conjunto, 

recuperándose como verdaderas fachadas, urbanas dada su alta calidad 

arquitectónica, su gran tamaño y carácter. 

Con esta zona de protección se pondrían en valor las impresionantes fabricas 

originales del siglo XVI que todavía existen del antiguo claustro del convento; se 

descubrirían sus contrafuertes (algunos de más de 25 metros) ahora ocultos por las 

construcciones y muros adosados en los últimos años y se garantizaría así su 

preservación futura. 

 

3 - Reubicación de las áreas de edificación fuera del ámbito Histórico-Artístico 

Así mismo, las edificaciones residenciales a ubicar, dentro del ámbito de 

actuación, serán de baja densidad y altura, de carácter homogéneo en sus 

materias y sobrio en sus formas que ayudarán a delimitar este anillo de protección 

verde en entorno al Conjunto Histórico-Artístico. Además, una drástica banda 

también de zona verde protege el límite final y natural del borde urbano 

(actualmente se puede construir en este entorno histórico, dado que todos sus 

terrenos circundantes son urbanos. 
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Proponemos alejar del Conjunto Histórico las nuevas edificaciones 

residenciales, sirviendo el “Anillo verde de protección de todo el Conjunto 

Histórico-Artístico de iglesia de Los Milagros y el antiguo convento de los 

Franciscanos” de colchón de aire y protección medioambiental de ambos, 

quedándose la nueva franja edificable envuelta entre una banda verde perimetral 

al conjunto histórico y otra banda verde protegiendo el borde del barranco 

natural, amortiguándose su impacto visual pero definiéndolo claramente. 

 

4.- Nuevo límite urbano de la villa (Delimitación física y topográfica del conjunto 

urbano) 

Con la presente Modificación Puntual se pretende definir el límite de suelo 

urbano de la villa en esta zona, haciéndolo coincidir con el actual límite físico del 

cañón del río Queiles, por ser éste un límite más lógico y natural, y no obedece a 

líneas o formas caprichosas. Son el territorio y sus cualidades físicas los que 

diferencian lo urbano de lo no urbano. 

El actual límite urbano de la villa en esta zona según el planeamiento vigente 

(ver planos 2 y 3) es una línea artificial que atraviesa el ámbito de actuación de la 

presente Modificación Puntual, dividiéndolo en dos partes extrañas. 

La zona colindante y pegada al Conjunto Histórico-Artístico de la iglesia de Los 

Milagros y el antiguo convento de los Franciscanos queda actualmente afectada 

por la “Ordenanza I: Casco histórico”, frente al resto del ámbito que se define 

como SNU P.E (Suelo no urbanizable), por lo que hoy permite construir en este 

entorno. Ver plano 3. 

Este límite de suelo urbano no corresponde a ningún elemento físico de la zona 

ni obedece a un criterio racional que ayude a preservar el Conjunto Histórico-

Artístico, ya que deja el entorno colindante al conjunto sujeto a la Ordenanza I, lo 

que permite la edificación dentro de esta área según las condiciones de volumen e 

higiénicas que marca dicha ordenanza. 
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Con la definición del nuevo límite urbano propuesto en la presente 

Modificación Puntual, éste se hace coincidir con el límite del cañón del río Queiles 

(ver plano 4) quedando así delimitado de una forma más lógica y natural el área 

urbanizable de la villa frente al Suelo No Urbanizable. 

De esta forma se da coherencia a la zona definiendo el casco histórico hasta el 

límite natural, como ocurre en la zona próxima de la Torre de la Muela (barrio 

Moro). Ver plano 2. 
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2.0  IDENTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN PORMENORIZADA DE 

LAS DETERMINACIONES DEL INSTRUMENTO MODIFICADO 

QUE SE ALTERAN 

 

2.1 ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

El ámbito de actuación objeto de esta Modificación Puntual, tiene una superficie 

aproximada de 10.184m2, según la medición de la superficie en el plano 

Topográfico realizado en 2008. 

Como se ha comentado en el apartado 1.2 en realidad este ámbito de 

actuación afecta a dos áreas: 

 Sup. Topográfico 

Parcela “Molino de S. Agustín” (privado)  8.866 m2 

(Sin computar superficie del antiguo molino ni superficie triangular norte del convento) 

Zona Verde (Pública) 1.318 m2 

Sup. Ámbito de actuación 10.184 m2 

 

2.2 ESTADO ACTUAL (Planeamiento Vigente) 

Según el Planeamiento Urbanístico vigente que afecta al ámbito de actuación 

de la presente Modificación Puntual (Apdo. 1.3), éste queda dividido en dos 

partes, ya que es atravesado por el límite que separa el suelo Urbano (Ordenanza 

I: Casco histórico) del el SNU PE (Suelo No Urbanizable). Ver planos 2 y 3. 

Todo el entorno próximo que rodea la actual iglesia de Los Milagros y del 

antiguo convento de los Franciscanos en sus lados norte, sur y este está 

catalogado como terreno urbano, afectado por la Ordenanza I: “Casco Histórico-

Artístico”. Es decir, se podría construir en su totalidad con edificaciones de III 

alturas (9,5 m. altura alero), tal y como se ha hecho en la zona. 
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Dentro de esta área calificada dentro de la “Ordenanza I” se encuentran varias 

construcciones adosadas al muro exterior del antiguo convento de los 

Franciscanos. Por ello, se podría seguir construyendo adosando a estos muros en 

toda esta superficie, anulándose y atacando brutalmente esta parte de nuestro 

Patrimonio Histórico Artístico que este documento desea, entre otros motivos, 

proteger. Estas construcciones adosadas al muro son: 

1- Vivienda - Antiguo molino (NO INCLUÍDA EN LA SUPERFICIE DE 

ACTUACIÓN DE LA MODIFICACIÓN) 

Se trata de una construcción adosada en el muro sur del antiguo claustro 

del convento de los Franciscanos. Ocupa en planta una superficie de 203 m2. 

Se accede a esta construcción directamente desde la plaza de Los 

Milagros, en su esquina derecha y, cruzando un pequeño puente sobre el río 

Queiles (el cual viene canalizado por debajo de la plaza hasta este punto), se 

desciende por una rampa con fuerte pendiente (más de 7 metros de desnivel) 

para llegar a una pequeña plataforma en el margen derecho del río, donde se 

encuentra esta construcción. 

Está formada por dos cuerpos, uno de III alturas (Baja+2, con 

semisótano) y otra adosada de II alturas, aunque en el parcelario vigente 

figuran II y I altura respectivamente. Ver plano 0 y fotos en Anexo I. 

Es una construcción del siglo XX (posiblemente de los años 60 o 70) con 

posteriores reformas y cuerpos añadidos de poco interés arquitectónico. 

Está levantada sobre el antiguo molino “de San Agustín” que existía en 

este lugar y que da el nombre a esta parcela. La maquinaria de dicho molino 

todavía se conserva en funcionamiento, en el semisótano de esta construcción. 

La construcción presenta unas fábricas de mampostería de piedra del 

lugar, con cierta calidad constructiva. 

 



M E M O R I A  V I N C U L A N T E  
M O D I F I C A C I Ó N  P U N T U A L   

N O R M A S  S U B S I D I A R I A S  D E  Á G R E D A  
P a r c e l a  E L  M O L I N O  D E  S A N  A G U S T Í N  

 

MEMORIA 16 

2- Construcciones adosadas al muro histórico 

Se encuentran adosadas en muro este del antiguo claustro del convento 

de los Franciscanos. Ocupa una superficie en planta de 443 m2. 

Se trata de varias construcciones del siglo XX, de volumétrica irregular y 

descompuesta, oscilando entre las III y II alturas, aunque en el parcelario 

vigente figuran II y I altura respectivamente. Carecen de total interés 

arquitectónico y constructivo. Ver plano 1 y fotos en Anexo I y agreden de 

manera brutal al perímetro del monumento histórico. 

Asimismo, en el lado norte de la iglesia de Los Milagros y el antiguo 

convento de los Franciscanos (hoy Casa Parroquial) existe un muro de reciente 

construcción (año 2007 – 2008) de trazado irregular en torno a una antigua 

acequia de agua, como delimitador de la propiedad de la parroquia y cuya 

superficie no se ha incluido en el Ámbito de Actuación definido en la presente 

Modificación. 

El resto del ámbito de actuación por tratarse de Suelo No Urbanizable, se 

encuentra semiabandonado. 

Su topografía en terrazas supuestamente no ha sufrido modificación desde 

su configuración en tres niveles descendentes entre sí hacia el límite del 

barranco, estando delimitadas por muros de mampostería de piedra del lugar 

sin mortero entre las juntas. 

Existen algunos árboles dispersos por la parcela, sin ningún orden o 

interés paisajístico. 

Ver fotografías del estado actual del ámbito de actuación en Anexo I. 

 

2.3 ESTADO PROPUESTO (Modificación Puntual) 

La presente Modificación Puntual afecta por tanto al ámbito de actuación 

definido anteriormente con una superficie de 10.184 m2. 
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Dentro de este ámbito la Modificación Puntual se concreta en la consolidación 

del gran límite sur del barranco como nuevo límite de suelo urbano de la villa en 

esta zona sur – este, así como la definición de las nuevas áreas resultantes: 

- Zonas Verdes (públicas y privadas). Área de protección del Conjunto 

Histórico. 

- Áreas de ubicación de nueva edificación, desplazadas de las anteriores áreas 

hoy adosadas al Conjunto Histórico. 

1.- Definición del nuevo límite de suelo urbano en el ámbito 

El actual límite urbano de la villa, según el planeamiento vigente (ver planos 2 y 

3) es una línea artificial sin ningún apoyo en ningún elemento físico, natural o 

topográfico, que atraviesa el ámbito de actuación de la presente Modificación 

Puntual, dividiéndolo en dos partes, sin sentido urbanístico efectivo. 

La zona colindante al Conjunto Histórico-Artístico de la iglesia de Los Milagros y 

el antiguo convento de los Franciscos queda afectada por la “Ordenanza I: Casco 

histórico-artístico”, frente al resto del ámbito que se define como SNU P.E (Suelo 

no urbanizable) (ver plano 3). Por lo que se puede seguir edificando adosándonos 

a sus muros. 

En el lado Norte del ámbito, el límite de suelo urbano sí coincide con el límite 

físico del barranco que da a las huertas del río Queiles, así mismo, en el lado 

Sureste del ámbito el límite de suelo urbano también coincide con el límite físico 

del cauce del río Queiles.  

Sin embargo, es en el centro del ámbito donde el límite de suelo urbano hace 

un trazado de líneas aleatorias quebradas que no obedece a ninguna alineación 

física del lugar ni topográfica, ni siquiera una equidistancia uniforme con el 

Conjunto Histórico-Artístico de la iglesia de Los Milagros y el convento de los 

Franciscanos (ver plano 3) ni tan siquiera la definición de cambio de propiedad 

actual o anterior. 
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Con la presente Modificación Puntual se define el nuevo límite de suelo 

urbano de la villa de Ágreda en esta zona, haciéndolo coincidir con el 

actual límite físico del cañón del río Queiles, por ser éste un límite más 

lógico y natural. El resto de suelo fuera del nuevo límite se mantendría 

como esta: SNU PE (suelo no urbanizable). Ver plano 4 de la propuesta. 

La justificación de este nuevo límite urbano queda descrita en Apdo. 1.4. 

Una vez definido este nuevo límite de suelo urbanizable, dentro del ámbito de 

actuación se definen una serie de zonas verdes tanto públicas como privadas y 

áreas de ubicación de las nuevas edificaciones, las cuales pasamos a describir a 

continuación. 

2.- Nuevas Zonas Verdes Públicas 

Estas nuevas zonas verdes, se configuran como “Anillo Verde de Protección de 

todo el Conjunto Histórico-Artístico de Los Milagros”, evitando la posibilidad del 

futuro adosamiento de construcciones o muros como ocurre en la actualidad (ver 

fotos en anexo I) para devolverle el esplendor y la escala monumental que se 

merece este conjunto, demoliendo a su vez las construcciones actuales adosadas 

en su límite sur-este. 

Dada la especial importancia paisajística y medioambiental de esta nueva zona 

verde se define y proyecta para que preserve y ponga en valor todo el Conjunto 

Histórico-Artístico al que sirve de protección, evitando las construcciones adosadas 

y derribándose las ya edificadas en su límite sur-este. 

Se tendrán muy en cuenta las especies arbóreas y arbustivas a plantar en estas 

zonas, dando preferencia a las especies autóctonas de gran resistencia a la 

climatología del lugar, para que su impacto medioambiental sea el más 

beneficioso posible, armonizando al máximo con el resto del entorno paisajístico 

próximo: cauce del río Queiles y huertas y lejano: cerros y sierra del Moncayo. 

Se definen por tanto tres nuevas Zonas Verdes Públicas, con una superficie total 

de 2.963 m2, dentro del ámbito de actuación: 
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Nueva Zona Verde pública 1 

Es el área verde existente en el lado norte del Conjunto Histórico-Artístico de 

la Virgen de Los Milagros, definido en el plano 5 de la propuesta. 

Este área acompañará al nuevo equipamiento propuesto también al norte 

del antiguo convento, permitiendo las vistas al paisaje abierto del barranco. 

Permitirá a su vez abrir la perspectiva urbana en torno al Conjunto Histórico-

Artístico puesto en valor. 

Nueva Zona Verde 2 

Es el área verde que recorre los laterales norte, este y sur del Conjunto 

Histórico-Artístico de la Virgen de Los Milagros, definido en el plano 5 de la 

propuesta. 

Esta zona verde acompañará el paseo alrededor del Conjunto Histórico que 

se podrá realizar por las nuevas aceras del viario introducido en la propuesta de 

modificación, actualmente inexistente por ser una parcela privada. Servirá al 

mismo tiempo de banda de protección del conjunto, ya que generará un 

espacio de esponjamiento entre el nuevo vial y la edificación existente. 

Nueva Zona Verde de cesión 3 

Es el área verde colindante (al sur) con el Conjunto Histórico-Artístico del 

antiguo convento de los Franciscanos, definido en el plano 5 de la propuesta. 

Esta nueva Zona Verde Pública, servirá además para conectar visual, 

paisajística y peatonalmente con el actual “Paseo de los Molinos” existente en el 

margen del río Queiles, permitiendo su acceso directamente a la plaza de los 

Milagros con la recuperación del margen actual del río en esta zona que se 

encuentra muy abandonado y sin ningún protagonismo urbano ni utilidad para 

el ciudadano. 

Dentro de esta área quedaría incluida la actual construcción adosada al 

muro sur del antiguo claustro, descrita anteriormente. 
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3. Nuevo vial  

Asimismo, entre la Zonas verdes 1 y 2 y las áreas de ubicación de nueva 

edificación se define un nuevo vial de acceso rodado (con pavimentos que 

obliguen a velocidades lentas) y peatonal al nuevo conjunto residencial, a 

ubicar dentro del ámbito de actuación 

El nuevo vial de acceso tendrá carácter de calle definiéndose la Nueva 

Alineación Oficial en todo el límite con la nuevas áreas de ubicación de la 

nueva edificación que se describen en el siguiente apartado. 

Topográficamente el nuevo vial tendrá pendiente descendente desde su 

conexión con la Calle Nueva, junto al ábside de la iglesia de Los Milagros, para 

ir descendiendo suavemente según se recorre hasta su final en el borde sur, 

donde se remata con un fondo de saco que permitirá realizar las maniobras 

oportunas tanto a los usuarios de las nuevas viviendas como a los servicios de 

extinción de bomberos. 

El nuevo vial contará con dos carriles, uno para cada sentido de circulación, 

con un ancho de 3,6 metros cada uno. A cada lado se plantea una acera de 

1,5 metros de ancho y en el lado sur una banda de aparcamiento en línea. 

 

4. - Áreas de ubicación de nueva edificación. 

Son áreas de ubicación de las nuevas edificaciones, a definir en el proyecto 

posterior Estudio de Detalle, una vez aprobada la presente Modificación Puntual. 

Por tanto, no son áreas para ocupar completamente por edificación, sino donde se 

incluirán las futuras construcciones a concretar posteriormente. 

Estas nuevas edificaciones a definir dentro de las áreas vendrían regidas por la 

ORDENANZA 1 Casco Histórico de la NNSS de Agreda de 1997.  

Asimismo se define una nueva Alineación Oficial que delimita estas nuevas 

áreas en su contacto con la nueva calle creada (ver plano 5) 
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La suma de la superficie de estas áreas es de 3.142 m2 de nuevo suelo urbano 

no consolidado. 

El uso de las nuevas edificaciones dentro de estas áreas es el Residencial, 

principalmente de baja densidad, oscilando entre las 30 ó 31 viviendas de 

promoción privada (unifamiliar o colectiva). 

Estas áreas de ubicación de las nuevas edificaciones son colindantes entre sí y 

se van escalonando a lo largo de la alineación oficial conforme va descendiendo 

el vial de acceso antes descrito: 

5.- Nuevas Zonas Verdes privadas 

Son las nuevas áreas verdes que quedan delimitadas entre las áreas de 

ubicación de las nuevas edificaciones y el nuevo límite de suelo urbano ya 

definido. Ocupan una superficie de 1.871 m2 dentro del ámbito de actuación. 

Son zonas verdes de uso privado que se entienden como espacios verdes 

abiertos de protección del límite construido y el natural, como los espacios verdes 

públicos, ya definidos. 
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2.4 SUPERFICIES 

  
SUPERFICIE AMBITO DE ACTUACION  10.184m2 
     
ESTADO ACTUAL (Planeamiento vigente)   M2 
Zona Verde Publica     1.318 
SNU PE (Suelo no urbanizable privado)   6.386 
Total 1       7.704 
          
Area urbana (Ordenanza I)     2.037 
Edificaciones existentes     443 
Total 2       2.480 
          
TOTAL       10.184 
     
E-EDIFICABILIDAD  0,5 m2/m2 parcela 5.092 
Nº VIVIENDAS 30 v/ha  30 
     
     
CESIONES     
ZONA VERDE  10% E  509 
EQUIPAMIENTO  10% E  509 
VIARIO  mínimo 5%  255 
     
ESTADO PROPUESTO (Modificación Puntual) M2 
Zona Verde Publica 1     1.318 
Nueva Zona Verde 2     1.136 
Nueva Zona Verde de Cesión 
3     509 
Nueva Zona Cesión Equipamiento   509 
Nuevas Zonas Verdes Privadas    1.871 
Total 1       5.343 
          
Areas ubicación nuevas edificaciones (Residencial) 3.142 
Total 2       3.142 
          
Viario (nueva calle)     1.699 
          
TOTAL       10.184 
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3.0  ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN SOBRE EL 

MODELO TERRITORIAL DEFINIDO EN LOS INSTRUMENTOS DE 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO VIGENTES Y SOBRE LA ORDENACIÓN 

GENERAL VIGENTE 

La presente Modificación Puntual afecta a las zonas verdes previstas en las NNSS 

Municipales, por lo que conforme al artículo 58.c.3 de la Ley del Suelo, la presente 

Modificación Puntual deberá ser aprobada por Decreto de la Junta de Castilla y León 

previo Informe Favorable del Consejero competente por razón de la materia y del 

consejo Consultivo de la Comunidad Autónoma. 

Por tanto, con la presente Modificación Puntual de las normas Subsidiarias de 

Planeamiento del municipio de Ágreda para la parcela El Molino de San Agustín y 

debido a su importante interés público se mejora el ámbito afectado en diversos 

aspectos, como son: 

1.- Se dota a la villa de nuevos espacios verdes públicos (3.516 m2) para el 

disfrute de sus ciudadanos y visitantes, en el entorno privilegiado, ahora 

inaccesible de la Basílica de la Virgen de Los Milagros y el antiguo convento 

de los Franciscanos. Se posibilita, así mismo, todo el recorrido perimetral 

alrededor de todo el Conjunto Histórico-Artístico. 

2.- Se dota a todo el Conjunto Histórico-Artístico de la Virgen de Los Milagros y el 

antiguo convento de los Franciscanos de un fuerte “Anillo Verde de 

Protección”, para preservarlo hoy y en el futuro de nuevas agresiones 

constructivas o medioambientales. 

3.- Se define el límite del suelo urbano de la villa en esta zona, siendo más lógico 

y natural, al hacerlo coincidir con el actual límite físico del cañón del río 

Queiles (dejando a su vez otra franja verde de protección antes de llegar al 

borde). 
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4.- Se reubica la zona residencial de baja densidad, en el interior del casco 

urbano, consolidando el casco histórico pero separándose del Conjunto 

Histórico-Artístico. 

Con la presente Memoria y los Planos que la acompañan quedan definidas y 

justificadas las características generales de la propuesta en sus aspectos formales y 

urbanísticos, para permitir la aprobación de la Modificación Puntual de la parcela del 

“Molino de San Agustín”, en la villa de Ágreda, al leal saber y entender de los 

arquitectos que la redactan y suscriben. 

Los citados documentos se refundirán en las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

del Municipio de Ágreda, tras su tramitación y aprobación definitiva de acuerdo con la 

legislación vigente. 

 

Febrero 2010, 

 

Los arquitectos 

   

Fdo. Antonio Ruiz Barbarin   Fdo. Javier Ruiz Barbarin 


